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Año Panamá, R. de Panamá martes 18 de noviembre de 2025 N° 30407-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 5977-T.P.A.
(De jueves 30 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A DALILA HACHEM ELNESER.

Resuelto N° 5978-T.P.A.
(De jueves 30 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A ALEJANDRA ÁVILA VARGAS.

Resuelto N° 5979-T.P.A.
(De jueves 30 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A JOSÉ MARÍA VARGAS GONZÁLEZ.

Resuelto N° 5980-T.P.A.
(De jueves 30 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A RAFAEL EDGARDO ALVARADO JIMÉNEZ.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 1311
(De viernes 07 de noviembre de 2025)

QUE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE SOSPECHA DE EFECTOS INDESEABLES A
COSMÉTICOS.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0067-2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE CUTEVA ABAJO, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE TRES MIL SETECIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CUATRO
DECÍMETROS CUADRADOS (3,720.44 M²), UBICADO EN CUTEVA ABAJO, CORREGIMIENTO DE LLANO NORTE,
DISTRITO DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ.
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Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0068 -2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE PUEBLO NUEVO, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE TRES MIL CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS
CUADRADOS (3,042.88 M²), UBICADO EN PUEBLO NUEVO, CORREGIMIENTO DE RÍO INDIO, DISTRITO DE
PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0069 -2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE UNIÓN SANTEÑA, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON VEINTIOCHO DECÍMETROS
CUADRADOS (6,159.28 M²), UBICADO EN UNIÓN SANTEÑA, CORREGIMIENTO DE TULU, DISTRITO DE
PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0070-2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO AL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE COROZAL, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE UNA HECTÁREA MÁS OCHO MIL
NOVECIENTOS VEINTIOCHO METROS CUADRADOS CON SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (1 HA + 8,928.07 M²),
UBICADO EN COROZAL, CORREGIMIENTO DE PIEDRAS GORDAS, DISTRITO DE LA PINTADA, PROVINCIA DE
COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC-0071 -2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE SALUD, PUESTO DE SALUD DE EL GUAYABO, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON DIECISÉIS DECÍMETROS
CUADRADOS (1,665.16 M²), UBICADO EN EL GUAYABO (TORRE ABAJO), CORREGIMIENTO DE BOCA DE TUCUE,
DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0072 -2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL DE URACILLO
CENTRO, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS
CON NOVENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (3,736.99 M²), UBICADO EN URACILLO CENTRO,
CORREGIMIENTO DE RÍO INDIO, DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0073 -2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE NUEVO SAN PABLO, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SETENTA Y OCHO
DECÍMETROS CUADRADOS (6,661.78 M²), UBICADO EN NUEVO SAN PABLO, CORREGIMIENTO DE TULU,
DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0074-2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)
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POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE CUIRIA, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECÍMETROS
CUADRADOS (4,356.90 M²), UBICADO EN CUIRIA O SAN FRANCISCO, CORREGIMIENTO DE BOCA DE TUCUE,
DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0075-2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE BOCA DE CUIRIA, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE UNA HECTÁREA MÁS CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON
VEINTIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS (1 HA 5,286.28 M²), UBICADO EN BOCA DE CUIRIA, CORREGIMIENTO
DE TULU, DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0076 -2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL EL ENTRADERO,
UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE OCHO MIL CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS CON CATORCE
DECÍMETROS CUADRADOS (8,130.14 M²), UBICADO EN EL ENTRADERO, CORREGIMIENTO DE SAN JUAN DE
DIOS, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0144 -2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE SAN VICENTE, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS
(4,506.09 M²), UBICADO EN SAN VICENTE, CORREGIMIENTO DE TULU, DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE
COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC-0145 -2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, HUERTO ESCOLAR ESCUELA EL PICACHO, UN PREDIO CON
UNA SUPERFICIE DE TRES HECTÁREAS MÁS OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS
CON SETENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (3 HA + 8,419.72 M²), UBICADO EN PICACHO, CORREGIMIENTO
DE LA PINTADA (CAB.), DISTRITO DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0146-2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL, PREMEDIA
MULTIGRADO SABANETA DE U, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE DOS HECTÁREAS MAS OCHO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (2 HA
+ 8,381.68 M²), UBICADO EN SABANETA DE U, CORREGIMIENTO DE RÍO INDIO, DISTRITO DE PENONOMÉ,
PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC-0147-2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)
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POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL DE SANTA RITA,
UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE CATORCE HECTÁREAS MÁS SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE METROS
CUADRADOS CON VEINTISÉIS DECÍMETROS CUADRADOS (14 HA + 7,620.26 M²), UBICADO EN SANTA RITA
ABAJO, CORREGIMIENTO DE SANTA RITA, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0148-2025
(De miércoles 24 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CECOPADE, ESCUELA DE LAS MARÍAS D1, UN PREDIO CON
UNA SUPERFICIE DE SIETE HECTÁREAS MÁS NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON
VEINTIÚN DECÍMETROS CUADRADOS (7 HA + 9,306.21 M²), UBICADO EN LAS MARÍAS D1, CORREGIMIENTO DE
RÍO INDIO, DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC- 0149-2025
(De miércoles 24 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE ADJUDICA A TÍTULO ONEROSO UN PREDIO BALDÍO RURAL, CON UNA SUPERFICIE
DE TRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y CUATRO DECÍMETROS
CUADRADOS (3,728.94 M²) UBICADO EN CIÉNEGA REDONDA O EL ESPINO, CORREGIMIENTO DE CAPELLANÍA,
DISTRITO DE NATÁ, PROVINCIA DE COCLÉ, A FAVOR DE LA JUNTA COMUNAL DE CAPELLANÍA, CASA DEL
PUEBLO DE CIÉNEGA REDONDA.

CONSEJO MUNICIPAL DE PESÉ / HERRERA

Acuerdo N° 041
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PESÉ, CREA EL OBJETO DE GASTO, CÓDIGO
270 (ÚTILES Y MATERIALES DIVERSOS), EN EL DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA Y LE TRASLADA VEINTICINCO
MIL BALBOAS CON 00 CENTAVOS (B/.25,000.00) DEL OBJETO DE GASTO, CÓDIGO 611 DONATIVOS A PERSONAS
DEL DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Panamá <30 de OCfido/¿J;¿_ de 2025 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ejecutivo N.0 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N. 0 4 72 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para el 

reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 

de esas funciones; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 

ejercicio de la profesión de traductor como una de las profesiones liberales o asalariadas, 

entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho profesional para desempeñar las 

funciones de traducción e interpretación, conforme a las prácticas, recomendaciones y 

estándares requeridos en cada modalidad-del ejercicio de dichas profesiones; 

Que la licenciada Dalila Hachem Elneser, con cédula de identidad personal N.º N-21-454, 

actuando en su propio nombre y representación, presentó solicitud para obtener el 

reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la lengua fuente Español a la lengua 

meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 6 del 

Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de Educación. 

2. Certificado de Nacimiento N. 0 N-21-454, correspondiente a Dalila Hachem Elneser, 

expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral de Panamá, 

con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º N-21-454, de Dalila . Hachem Elneser, 

debidamente autenticada por el Director Regional Cedulación de Panamá Centro, del 

Tribunal Electoral. 

4. Certificado de Información de Antecedentes Penales de Dalila Hachem Elneser, con 

cédula de identidad personal N.º N-21-454, debidamente expedido por la Dirección de 

Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 14 de julio de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, la 

Secretaría General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a 

Y erhei Carreño y Roque Pinilla, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de la 
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lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la 

suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral, traducción de documentos o 

interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 

meta y viceversa, redacción, gramática, sintaxis y ortografia; 

Que Dalila Hachem Elneser, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento y dominio de 

la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 91.19/100 en 

el primer examen y 96.90/100 en el segundo examen; 

Que valorados los documentos incorporados en el presente dossier administrativo y surtidos 

los trámites preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Dalila 

Hachem Elneser, con cédula de identidad N.º N-21-454, la Dirección Nacional de Asesoría 

Legal, considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley N.º 59 de 31 

de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de 

diciembre de 2017 y el ResueltO'N.º 2448 de 21 de mayo de.2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Conceder reconocimiento como Traduct.?r Público Autorizado de las lenguas 

Español al Inglés y viceversa a DALILA HACHEM ELNESER, con cédula de identidad 
' t, 

personal N.º N-21 ... 454. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de DALILA: HACIÍEM ELNESER, con cédula de 

identidad personal N.º N-21-454, la correspondiente tarjeta de identificación, para lo cual la 

interesada deberá realizar la verificación ele firma y sello ante la ~ecretaría General de este 

Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N.º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N. 0 97 5 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N ;º 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Viceministra Acadé¡pica de Educaci 

3 O OCT 1025 

ES CQ?U'. AUTÉNTICA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º 5CJ±B-T7!1t Panamá 30 de • l()c..ÍJLh eÁ,, de 2025 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N.º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para el 

reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 

de esas funciones; 

Que el artículo 2 del Decreto EjecutivoN.º 975 de. 15:de diciembre de 2017, reconoce el 

ejercicio de la profesión de traductor como una de las profesiones liberales o asalariadas, 

entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho .· profesional para desempeñar las • 

funciones de traduéción e interpretación, conforme a las prácticas, recomendaciones y 

estándares requeridos en cada modalidad del ejercicio de dichas profesiones; 

Que la licenciada Lilia Elvira Orcasita Gaitán; actuando en calidad de apoderada legal de 

Alejandra Ávila Vargas, con cédula de identidad personal N. 0 4-769-461, presentó solicitud 

para obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la lengua fuente Español 

a la lengua meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 6 del 

Decreto Ejecutivo N.0 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de Educación, mediante abogado. 

2. Certificado de Nacimiento N.º 4-769-461, correspondiente a Alejandra Ávila Vargas, 

expedido por la Dirección Nacional .de Registro Civil del Tribunal Electoral de Panamá, 

con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º 4-769-461, de Alejandra Ávila Vargas, 

debidamente autenticada por la Directora Regional de Cedulación de Chiriquí del 

Tribunal Electoral. 

4. Certificado de Información de Antecedentes Penales de Alejandra Ávila Vargas, con 

cédula de identidad personal N. º 4-769-461, debidamente expedido por la Dirección de 

Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 1 O. de mayo de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, la 

Secretaría General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a 

Carmela Cleghom y Rosita Baker, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de 
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la lengua fuente Espafiol a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la 

suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral, traducción de documentos o 

interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 

meta y viceversa, redacción, gramática, sintaxis y ortografía; 

Que Alejandra Ávila Vargas, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento y dominio de 

la lengua fuente Espafiol a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 98.74/100 en 

el primer examen y 91.67/100 en el segundo examen; 

Que valorados los documentos incorporados en el presente dossier administrativo y surtidos 

los trámites preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por 

Alejandra Ávila Vargas, con cédula de identidad N.0 4-769-461, la Dirección Nacional de 

Asesoría Legal, considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley 

N.º 59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto ,Ejecutivo 

N. º 97 5 de 15 de diciembre de.2017 y el Resuelto N. 0 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo 

tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 

Espafiol al Inglés y viceversa a ALEJANDRA Á VILA VARGAS, con cédula de identidad 

personal N.º 4-769-461. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de ALEJANDRA ÁVILA VARGAS, con cédula de 

identidad personal N. º 4-769-461, la correspondiente tarjeta de identificación, para lo cual la 

interesada deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaría General de este 

Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N.º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N. 0 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AG~ Ó~ES 
Viceministra Académica de ·Educación 

3 O OCT 2025 

Pft AA-.■ • •••-'---- -
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º 59_-¡q_7p,..4 Panamá 3Q de <OchR,bJ?..o. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2025 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 
Ejecutivo N.º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de los traductor~s públicos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 
de esas funciones; 

Que el artículo 2 del Decreto -Ejecutivo N~º 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de traductor como una de las profesionesJiberales o asalariadas, 
entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho profesional para desempeñar las 
funciones de traducción e inteq,retación, conforme ·a las prácticas, recomendaciones y 
estándares requeridos en cada modalidad del ejercicio dé dichas profesiones; 

Que la licenciadaAna Valdés, actuando en calidad de apoderada legal de José Maria Vargas 
González, con cédula de identidad personal N. 0 8-775-466, presentó solicitud para obtener el 
reconocimiento de Traductor Público· Autorizado de la lengua fuente . Español a la lengua 
meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 6 del 
Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de Educación, mediante abogada. 
2. Certificado de Nacimiento N.º 8-775..466, correspondiente a José Maria Vargas 

González, expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral 
de Panamá, con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º 8-775-466, debidamente certificada por el 
Notario Público Décimo del Circuito de la Provincia de Panamá. 

4. Certificado de Información de Antecedentes Personales de José María Vargas González, 
con cédula de identidad personal N.º 8-775-466, debidamente expedido por la Dirección 
de Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 23 de julio de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.0 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a 
Emilie Tibi y Rosita Bak:er de Moreno, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio 
de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar 
la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o 
interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 
meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografía; 

Que el señor José María Vargas González, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento 
y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 
92.23/100 en el primer examen y 92.13/100 en el segundo examen; 
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Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 
preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por José María Vargas 
González, con cédula de identidad N.º 8-775-466, la Dirección Nacional de Asesoría Legal 
considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley N. 0 59 de 31 de julio 
de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de 
diciembre de 2017 y el Resuelto N. 0 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a JOSÉ MARÍA VARGAS GONZÁLEZ, con cédula de 
identidad personal N.º 8-775-466. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor del señor JOSÉ MARÍA VARGAS GONZÁLEZ, con 
cédula de identidad personal N. º 8-775-466, la correspondiente tarjeta de identificación, para 
lo cual el interesado deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaría General 
de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N.º 59 de 31 dejulio de 1998, Decreto Ejecutivo 
N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el ResueltoN.º 2448.de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

A~ ~TE 
Viceministra Académica de Edµc 

~~ACIÓ 

IAGENERA 

3 O OCT 2025 

ES COPIA AUTÉNTICA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO N. 0 ._5q8[)_ J.f),/) Panamá 80 de O c.i;ubR-<L 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que su 

de 2025 

EjecutivoN.º 472 de 11 de junio de 2014, estábleée los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de los traductores púb~icos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 
de esas funciones; 

Que el artículo 2 del I'>ecreto Ejecutivo ·N.º 975 de 15 de dicieinbre de 2017, r~conoce el 
ejercicio de la profesión de traductor como urta de las profesiones liberales o asalariadas, 
entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho profesional .para desempeñar las . 
funciones de traducción e interpi:'etaFión, conforme a las prácticas, recomendaciones y 
estándares requeridos en cada modalidad del ejeréicfo de dichas profesiones; 

Que el licenciaq.o . Rafael Edgardo Al varado Jirnénez, con cédula de .: identidad personal 
N.º 8-711-1572; actuando en su propio norn:hr~ y crepresentación, presentó solicitud para 
obtener el reconocimie_nto de Traductor Público At1:torizado de la lengu;Juente Español a la 
lengua meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han preseñtado los documentos establecidcis en el artículo 6 del 
Decreto Ejecutivo N.0 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de. Educación. • 
2. Certificado de Nacimiento N.º 8-711-1572; correspondiente a Rafael Edgardo Alvarado 

Jiménez, expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral de 
Panamá, con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º 8-711-1572, debidamente autenticada por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro; 

4. Certificado de Información de Antecedentes Personales de Rafael Edgardo Alvarado 
Jiménez, con cédula de identidad personal N. º 8-711-1572, debidamente expedido por la 
Dirección de Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 25 de junio de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N. 0 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaria General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a Ana 
Raquel De Sedas y Y aneth Del Rosario, para aplicar los exámenes de conocimiento y 
dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de 
verificar la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de 
documentos o interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente 
a la lengua meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografía; 

Que el señor Rafael Edgardo Alvarado Jiménez, presentó y aprobó los exámenes de 
conocimiento y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con 
un puntaje de 97/100 en el primer examen y 93/100 en el segundo examen; 
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Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 
preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Rafael Edgardo 
Alvarado Jiménez, con cédula de identidad N. 0 8-711-1572, la Dirección Nacional de 
Asesoría Legal considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley N.º 
59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N.0 975 
de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N. º 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a RAFAEL EDGARDO ALV ARADO JIMÉNEZ, con 
cédula de identidad personal N.º 8-711-1572. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor del señor RAFAEL EDGARDO ALV ARADO JIMÉNEZ, 
con cédula de identidad personal N. º 8-711-1572, la correspondiente tarjeta de identificación, 
para lo cual el interesado deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaría 
General de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezaráaregirapartir de supromulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Léy N.º 59 de 31 dejuliode 1998, Decreto Ejecutivo 
N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el ResueltoN.0 2448 de 21 de m~yo de 2018. 

COMUNÍQUESK Y CÚMPLASE, 

~~&t:v 
AGNES ~E LEÓN DE COTES 
Viceministra Académica de Educació 

~,~~ 
~o o~JucAc1óN 

SECRETARÍA GENERAL 

3 O OCT 2025 

ES COPIA AUTÉNTICA 
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Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0067-2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACÍÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE 
CUTEVA ABAJO, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL SETECIENTOS VEINTE 
METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (3,720.44 
m2), UBICADO EN CUTEVA ABAJO, CORREGIMIENTO DE LLANO NORTE, DISTRITO DE LA 
PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 11 
del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso y 
administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo 
establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial 
Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, AL MINISTERIO DE EDUCACION, un predio 
baldío rural número 51893, con una superficie de TRES MIL SETECIENTOS VEINTE METROS 
CUADRADOS CON CUARENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (3,720.44 m2), 
ubicado en CUTEVA ABAJO, Corregimiento de LLANO NORTE, Distrito de LA PINTADA, 
Provincia de COCLÉ, con el objeto de ser utilizada para la operación de la ESCUELA DE 
CUTEVA ABAJO. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad competente 
para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de propiedad estatal 
y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que, al ser un predio baldío Nacional, para efectos registra les, . se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con lo 
que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y Administración 
AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE CUTEVA ABAJO, el predio baldío rural número 
51893, con una superficie de TRES MIL SETECIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS CON 
CUARENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS(3,720.44 m2

), ubicado en CUTEVA 
ABAJO, Corregimiento de LLANO NORTE, Distrito de LA PINTADA, Provincia de ~ O, 
comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al i;> • uc . "'•., 

j' • ,¡,~• RI A e; 1~ 
4142416000045 aprobado el 22 de enero de 2025, por la Dirección Nacional & ~ sura l,,,e.¡. -~· 

Catastral ' j ~.; ~~ 
\ ~ '~ } 
\ ó •• ./ .;, 

'· ~, • ' Q 
\ ('- • "" - ~ 
\ .. , 'o-\- • "'"-,.-,....,-. ••• c.,'º 

' 4t ..,_I>' 
'--...._ Or ADM\~\S~ 
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SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

CAMINO DE VILLA DEL CARMEN A CUTEVA 10M; 

CAMINO DE VILLA DEL CARMEN A CUTEVA 10M; 

PREDIO 79350 OCUPADO POR: JACINTO AGUILAR MARTINEZ Y OTROS; 

CAMINO DE VILLA DEL CARMEN A CUTEVA 10M; 

PREDIO 79349 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME, CAPILLA DE 
CUTEVA ABAJO. 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de un 
lote baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00), el cual queda sujeto a futuras 
valorizaciones ofi.oiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE CUTEVA ABAJO. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE CUTEVA ABAJO que el 
Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a un uso o 
propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso de incumplimiento, se 
procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION, está en la obligación de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su debida 
inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 26 
de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI); 
Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 
2010; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 2 de junio de 
1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 de octubre de 201 O. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANDRES PA S CHANIS i:i. ·;;:,.',"':'.~~-/ 
Administrador General 
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·• • · 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC-0068-2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA 
DE PUEBLO NUEVO, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL CUARENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS 
(3,042.88 m2), UBICADO EN PUEBLO NUEVO, CORREGIMIENTO DE RIO INDIO, 
DISTRITO DE PENONOME, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 
11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso 
y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual 
manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en 
Gaceta Oficial Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION,, un predio baldío rural número 85, con una superficie de TRES 
MIL CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS 
CUADRADOS (3,042.88 m2), ubicado en PUEBLO NUEVO, Corregimiento de RIO INDIO, 
Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE PUEBLO NUEVO. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 
propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con 
lo que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y 
Administración AL MINISTERIO DE EDUCACION, , ESCUELA DE PUEBLO NUEVO, el predio 
baldío rural número 85, con una superficie de TRES MIL CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS CON OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS(3,042.88 m2), 
ubicado en PUEBLO NUEVO, Corregimiento de RIO INDIO, Distrito de PENONOME, 
Provincia de COCLÉ, comprendida dentro de los siguientes linderos genera e e 

1 AD 
corresponde al Plano Nº 4142107000085 aprobado el 23 de marzo de 2016, por ~~ .. 

1
~ Aª· 1i, 

Nacional de Mensura Catastral: * ,,,,.,c.~ "·~., •1 

' .. 
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ESTE: 

OESTE: 

PREDIO 53 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME CAPILLA DE 
PUEBLO NUEVO; 

CAMINO DE COQUILLO DE URACILLO A BOCA DE URACILLO 10M; 

PREDIO 76 OCUPADO POR: PEDRO MENDOZA HERNANDEZ; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de 
un lote baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00), el cual queda sujeto a 
futuras valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN al MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE PUEBLO NUEVO. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE PUEBLO NUEVO 
que el Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a 
un uso o propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso de 
incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION, está en la obligación de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su 
debida inscripción . 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 
26 de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI); Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 
de junio de 201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 
de 2 de junio de 1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 
de octubre de 201 O. 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN 
MASIVA, EN CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA 
QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y 
CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE 
CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 
PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS 
VEINTITRES (23) DÍAS DEL MES DE SEPTIJ~M:El~~'.~?lp)J:;L DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) ·r1~}'.~r;~ ~ -,~~> 
~/. N¡· -~¡'-=;. •::·:.1~ /·-. .,. 1.M~~ ~. :,_,.- J 1 yc_,,,,( /, , . . /1/,...,rc~- : , r , • 

ELDIS BARNES SALDAÑA t ·1 .;__ ~--:J / t! -· 
Director Nacional de Adjudicación Mas:{~~ Fll::LJ;{)Pl4tif~# r,;,;;;;:iJAL 

Secretario Ad-Hoc '\•;',- -~.:·). ¡,·,,r ·-::·Pl,~4ttfK, •;:J. 

,;:,,};~~~-:~ 

~=,Jd1r1: YL/·~c:r/ 1-óf.S: 
.....,__ ~-- ~-'--•~- ...,_,.__ 
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Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0069 -2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA 
DE UNION SANTEÑA, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE SEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON VEINTIOCHO DECÍMETROS 
CUADRADOS (6,159.28 m2), UBICADO EN UNION SANTEÑA, CORREGIMIENTO DE 
TULU, DISTRITO DE PENONOME, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 
11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso 
y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual 
manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en 
Gaceta Oficial Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 66278, con una superficie de 
SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON VEINTIOCHO 
DECÍMETROS CUADRADOS (6,159.28 m2), ubicado en UNION SANTEÑA, Corregimiento de 
TULU, Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE UNION SANTEÑA. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 
propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con 
lo que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y 
Administración AL MINISTERIO DE EDUCACION , ESCUELA DE UNION SANTEÑA, el 
predio baldío rural número 66278, con una superficie de SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS CON VEINTIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS(6, 159.28 
m2), ubicado en UNION SANTEÑA, Corregimiento de TULU, Distrito de PENONOME, 
Provincia de COCLÉ, comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que 
corresponde al Plano Nº 4142418000104 aprobado el 31 de mayo de 2022, por la Dirección 
Nacional de Mensura Catastral: --

/4'<,'-'c':;!_E P~¾,¡ 

NORTE: CAMINO DE UNION SANTEÑA A SAN ISIDRO 5.00M; /4~~¿~"
1

i G/i.~f:,_:-1 \. 
l> :J. 

1~ /2 lde2 É 

\'\_" -/'lo/ 
~"~·~-<-<?-'Y-/ 

l DE A0l~1"~- ,· ---
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PREDIO 66279 OCUPADO POR: BRISEIDA CASTRO MENDOZAf: , ,--.. • • •• ~\. 

PREDIO 66245 OCUPADO POR: JUVENTINO GUTIERREZ HUEJTAS; ,::~ j 

PREDIO 66300 OCUPADO POR: ARNIBAL CASTRO MENDOZA; \;:':/>·. ·. ,>)J/ "-: - - - " ~'<-\• 

f/,.~=--- ,s "ffÜJftmo"•\"' SUR: 
------ ,... '~<:~:,/;;- -~_;_:,:::::....:\:: .<:::~ 

PREDIO 66270 OCUPADO POR: JUVENTINO GUITIERREZ CORTEs>~:;_~~/~-;-~~",:;-c:;• 

ESTE: PREDIO 66270 OCUPADO POR: JUVENTINO GUITIERREZ CORTES; 

PREDIO 66245 OCUPADO POR: JUVENTINO GUTIERREZ HUERTAS; 

OESTE: CAMINO DE UNION SANTEÑA A SAN ISIDRO 5.00M; 

PREDIO 66300 OCUPADO POR: ARNIBAL CASTRO MENDOZA; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, un Folio Real resultante de la presente adjudicación de 
un lote baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00), el cual queda sujeto a 
futuras valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE UNION SANTEÑA. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE UNION SANTEÑA 
que el Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a 
un uso o propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso de 
incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION está en la obligación de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su 
debida inscripción . 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 
26 de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI); Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 
de junio de 201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 
de 2 de junio de 1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 
de octubre de 201 O. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN 
MASIVA, EN CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA 
FIRMA QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA 
Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE 
CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD 
DE PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS 
VEINTITRES (23) DÍAS DEL MES DE SEPl]E-.MBJ~E DEL DOS MIL VEINTICINCO 

(2025). /~,.-:e~~[~\?~~~-\, ' 

~ , ' • ' \ ~10 ,i ?'',. . • ,----~· ······--
1/' '{_,,/L" _ r. :;· ··. ·· : ··· ; l <FW · -~:·.::~'~:,:~~--

ELD1s BARNES SALDAN.A - '/'/. • - -
t\ ·i -· ~ ,- ' (.' • ., 

Director Nacional de Adjudicación\fy'lasiva f!~(s(iíA r:,:::: su OR!Gl;•:i\L 1 

S t . Ad H ,. ·· .. . / ,· . -. ecre ario - oc \ :: ', ·.: ... ,_ ·\ .,,,:,> ,., ·B'ES?ACHO DF.L 
~ .. ~.;~:.,;;' • ~J -.. •• : .. : • .':::: ..... <·· <~~·~- t ·n · ·...,.,. 11 C'"' , 

' ·'::.,,;;;J;;¡_.1¡_ :.. é, --J~:C~1.:
1
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Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0070-2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE COROZAL, UN PREDIO 
CON UNA SUPERFICIE DE UNA HECTÁREA MAS OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO METROS CUADRADOS CON SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (1 ha + 
8,928.07 m2), UBICADO EN COROZAL, CORREGIMIENTO DE PIEDRAS GORDAS, 
DISTRITO DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 
11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso 
y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual 
manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en 
Gaceta Oficial Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 52845, con una superficie de 
UN HECTÁREA MAS OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO METROS CUADRADOS 
CON SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (1 ha + 8,928.07 m2), ubicado en COROZAL, 
Corregimiento de PIEDRAS GORDAS, Distrito de LA PINTADA, Provincia de COCLÉ, con el 
objeto de ser utilizada para la operación de la ESCUELA DE COROZAL. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 
propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que, al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con 
lo que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y 
Administración AL MINISTERIO DE EDUCACION , ESCUELA DE COROZAL, el predio baldío 
rural número 52845, con una superficie de UNA HECTÁREA MAS OCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO METROS CUADRADOS CON SIETE DECÍMETROS 
CUADRADOS(1 ha + 8,928.07 m2), ubicado en COROZAL, Corregimiento de PIEDRAS 
GORDAS, Distrito de LA PINTADA, Provincia de COCLÉ, comprendida dentro de los 
siguientes linderos generales, que corresponde al Plano Nº 4042214000069 aproba_do-el 27 
de agosto de 2018, por la Dirección Nacional de Mensura Catastral: '<,~0~\.~c_:-__ ~~~'""' 
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,:,:t··:. • ... ,_: --.~~:;:'-~<.< :~i,,, 
DNAM.:UTOCOC- 0070-2025 de 23 f é ,i .e_p~~~brE; d~':2025;\\ 

PREDIO 52846 OCUPADO POR: VIVIANO LORENZO MENDd~ ; . \ .··\\ 
,, • • •¡I . , . . ¡ 
'1\ : _ :', .; i l 

PREDIO 52724 OCUPADO POR: ALCIBIADES LORENZO MARJÍNEZ; :~.Y 

RIO PLATANAL 10.00M; 

PREDIO 52850 OCUPADO POR: GREGORIO BASMESON JAEN; 

ESTE: PREDIO 52724 OCUPADO POR: ALCIBIADES LORENZO MARTÍNEZ; 

PREDIO 52850 OCUPADO POR: GREGORIO BASMESON JAEN; 

OESTE: RIO PLATANAL 1 O.DOM; 

PREDIO 52846 OCUPADO POR: VIVIANO LORENZO MENDOZA; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de 
un lote baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00), el cual queda sujeto a 
futuras valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación , se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE COROZAL. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE COROZAL que el 
Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a un 
uso o propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso de 
incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION está en la obligación · de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su 
debida inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 
26 de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI) ; Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 
de junio de 2010; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 
de 2 de junio de 1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 
de octubre de 201 O. 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, EN 
CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA 
ESTA RESOLUCIÓN DE • ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA 
ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON SU 
ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA 
PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS VEINTITR}~ f1~fi~íAs>l?,EL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025). /:· • :· ·: ·· ... >: ' '•\ 

FIEL COPIA DE SU OR~INAL 
DES?ACHO DF.L 

SECR;;TA:tlO GENER,.'\L 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DI;' " .· 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS • 

.il 
ll • 
\\ .. ·, 
;,· .. •. 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC-0071 -2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE SALUD, PUESTO DE 
SALUD DE EL GUAYABO, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON DIECISEIS DECÍMETROS CUADRADOS 
(1,665.16 m2), UBICADO EN EL GUAYABO (TORRE ABAJO), CORREGIMIENTO DE BOCA 
DE TUCUE, DISTRITO DE PENONOME, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 
11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso y 
administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera 
lo establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta 
Oficial Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE SALUD, un predio baldío rural número 60339, con una superficie de MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON DIECISEIS 
DECÍMETROS CUADRADOS (1,665.16 m2), ubicado en EL GUAYABO (TORRE ABAJO) , 
Corregimiento de BOCA DE TUCUE, Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, con el 
objeto de ser utilizada para la operación de la PUESTO DE SALUD DE EL GUAYABO. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 
propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con 
lo que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y 
Administración AL MINISTERIO DE SALUD , PUESTO DE SALUD DE EL GUAYABO, el 
predio baldío rural número 60339, con una superficie de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS CON DIECISEIS DECÍMETROS CUADRADOS (1,665.16 
m2), ubicado en EL GUAYABO (TORRE ABAJO), Corregimiento de BOCA DE TUCUE, 
Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, comprendida dentro de los siguientes linderos 
generales, que corresponde al Plano Nº 4142418000029 aprobado el 06 de septier,nbre de 
2024, por la Dirección Nacional de Mensura Catastral: 
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SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

DNAM-UTOCOC-0071 -2025 de 23 de septierr.ibr.~'de 2025 

PREDIO 60313 OCUPADO POR: MARIA DE· LOS 
DOMINGUEZ DE GONZALEZ Y OTRO; 

PREDIO 60314 OCUPADO POR: MOISES DEL 
GONZALEZ; 

CAMINO DE EL GUAYABO A VILLA DEL CARMEN 10M; 

CAMINO DE EL GUAYABO A VILLA DEL CARMEN 10M; 

;, - . . ,,. 

PREDIO 60314 OCUPADO POR: MOISES DEL SOCORRO SANCHEZ 
GONZALEZ; 

PREDIO 60313 OCUPADO POR: MARIA DE LOS SANTOS HERNANDEZ 
DOMINGUEZ DE GONZALEZ Y OTRO; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de 
un lote baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00), el cual queda sujeto a 
futuras valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúes correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE SALUD, con el objeto de ser utilizada para la 
operación del PUESTO DE SALUD DE EL GUAYABO. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE SALUD, PUESTO DE SALUD DE EL GUAYABO 
que el Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a 
un uso o propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso de 
incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE SALUD está en la obligación de cumplir con las servidumbres 
establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su 
debida inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 
26 de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI); Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 
de junio de 201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 
de 2 de junio de 1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 
de octubre de 201 O. 

ANDR S -AGES CH~f;-JJ~4,:>, 
Administrador Generá.1°, i .Dc\\t•~ .. -'/ 

'·-·~··---··-

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, EN 
CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA 
ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA 
ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON SU 
ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA 
PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS VEINTITRES (23) DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL. DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

OESFACHO Dl:L 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS * CON PASO FIRME* 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0072 -2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO 
EDUCATIVO BASICO GENERAL DE URACILLO CENTRO, UN PREDIO CON UNA 
SUPERFICIE DE TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON 
NOVENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (3,736.99 m2), UBICADO EN URACILLO 
CENTRO, CORREGIMIENTO DE RIO INDIO, DISTRITO DE PENONOME, PROVINCIA DE 
COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 11 
del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso y 
administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo 
establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial 
Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 21040, con una superficie de TRES 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y NUEVE 
DECÍMETROS CUADRADOS (3,736.99 m2), ubicado en URACILLO CENTRO, Corregimiento de 
RIO INDIO, Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL DE URACILLO CENTRO. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad competente 
para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de propiedad estatal y 
los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con lo 
que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Gaceta Oficial Digital
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ESTE 

~ ,:.,;'~~:~;·~;-¡;~~·e 
DNAM-UTOCOC- 0072 -2025 de 23 Jef.'"septiembre'.de 20~.5 

/ i ... . 
PREDIO 21291 OCUPADO POR: INES ALABARCA MENDOZA; :¡ • 

(, 

CAMINO EN URACILLO CENTRO 10.00M; i{' 
t -~ 

PREDIO 21041 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME CAPILLA DE ·:URACILLC/ 
CENTRO, ~ • ... .. 

. ... -· ~ .... ~/ 
........ ;::. '1~ •- . :.>-:" 

PREDIO 21292 OCUPADO POR: LA NACION DA EN USO Y ADMINISTRACTON AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE URACILLO CENTRO, 

PREDIO 21041 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME CAPILLA DE 
URACILLO CENTRO, 

OESTE: 

CAMINO EN URACILLO CENTRO SERVIDUMBRE 1 O.DOM ; 

PREDIO 21291 OCUPADO POR: INES ALABARCA MENDOZA; 

PREDIO 21292 OCUPADO POR: LA NACION DA EN USO Y ADMINISTRACION AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE URACILLO CENTRO; 

SEGUNDO: Para efecto registra les, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de un lote 
baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1 .00), el cual queda sujeto a futuras 
valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación del CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL DE URACILLO CENTRO. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO EDUCATIVO BASICO 
GENERAL DE URACILLO CENTRO que el Folio Real resultante, otorgada en USO Y 
ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a un uso o propósito distinto a los establecido en la 
presente Resolución. En caso de incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION, está en la obligación de cumplir con las servidumbres 
establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su debida 
inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 26 
de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI); 
Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 
2010; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 2 de junio de 
1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 de octubre de 201 O. 

ANDRES IS / t-/ 
Administrador Gener'al~>----~~~Q-1>" 

• ·-. l Dr:. /1D~ll\ .. ···' 
··- --~ . ._. -· ..... 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, EN CALIDAD DE 
SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA 
COPIA QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 
PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE P/2\NA-MÁr,l\ LOS VEINTITRES (23) DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025-f:: _' .,":~.<:/1~·~'::-

~ÓJ ' " ..... 
ELDIS BARNES SALDAÑA I P~-~ ~~:i 1 

Director Nacional de_ Adjudicación Mr iva-.·.-..: ·• '--·._ .. .. •.~:-o·.··-.·.·.-~~ j 
Secretario Ad-Hoc F'c·, .,-·: ,,. ... , et'." -: .. , .. _ -: AL 

,t.- v'-1 1r• ~ ...,to; ,...,.,.,,._..1,•, 

i.,t.. .. i·l'i.Ch~, ·:: . .. 
~Ft!i.,·-·i, .... l(h.: t~r.:'· •:.~L • 

~d..'-"""'~ ' 
• )¡,· : ,!_ti_TJ~,~~ ' 
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GOBIERNO NACIONAL 

/ 
AUTORIDAD NACIONAL DE :'. 

* CON PASO FIRME* 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS , 

1 

\•, 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0073 -2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA 
DE NUEVO SAN PABLO, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SETENTA Y OCHO DECÍMETROS 
CUADRADOS (6,661.78 m2), UBICADO EN NUEVO SAN PABLO, CORREGIMIENTO DE 
TULU, DISTRITO DE PENONOME, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 
11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso 
y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual 
manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en 
Gaceta Oficial Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 22485, con una superficie de 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SETENTA Y OCHO 
DECÍMETROS CUADRADOS (6,661.78 m2), ubicado en NUEVO SAN PABLO, Corregimiento 
de TULU, Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, con el objeto de ser utilizada para 
la operación de la ESCUELA DE NUEVO SAN PABLO. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 
propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúes. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas,. 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con 
lo que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
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DNAM-UTOCOC- 0073 -2025 de 23 de septiembre de 2025 

PREDIO 66049 OCUPADO POR: PEDRO VALDES ALVEO; ¿ · 
/. •. 

) . . ' 
PREDIO 66230 OCUPADO POR: EUCLIDES ANTONIO MITRE [i)EL,GAD.O; 

/i 
r:: 

PREDIO 22486 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONVE CAPILLA DE 

NUEVO SAN JUAN, \. .. 
~,<.·~:\ o1. ·-·J ·- ,. :-~~/~ 

CAMINO CENTRO EN NUEVO SAN PABLO 10.00M; -. -· ... - .<· 

ESTE: PREDIO 22486 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME CAPILLA DE 

NUEVO SAN JUAN, 

PREDIO 66049 OCUPADO POR: PEDRO VALDES ALVEO; 

OESTE: PREDIO 66230 OCUPADO POR: EUCLIDES ANTONIO MITRE DELGADO; 

CAMINO CENTRO EN NUEVO SAN PABLO 10.00 M; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el folio Real resultante de la presente adjudicación de un 
lote baldío nacional se \e asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00) , el cual queda sujeto a 
futuras valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE NUEVO SAN PABLO. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE NUEVO SAN 
PABLO que el Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser 
destinada a un uso o propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso 
de incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION, está en la obligación de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución , al Registro Público de Panamá, para su 
debida inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 
26 de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI); Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 
de junio de 2010; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 
de 2 de junio de 1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 
de octubre de 201 O. ?/;~~-;;-~-/ ;· -.. 

/: 
. .,-0 ----:~:--.:··< :~.,,., • 

"<°'<.· ~ ,,.(,\'"I V ':IU;:; .. _-._~ -:;,;_, ••. 
/t<";\' l' • .r¡I,,. -,._' \ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 1 ~¡ ,-, --~ • * • 1 Ú :1- ; . · ~' ~ lf;·,;\ \ \ 
,,\ k .. .. • •d\ii! t , ,. i:,· ! 

\\ -;:_; J · ~· f 
. ~\ !?/ 

ANDR~. P GES C~~~~~~---/4-✓( ' 
Admm1strador Gener¡/1:~ ºF. .,,., 1.1,,,1~ .. / 

---------· ~ 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, EN CALIDAD 
DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA ESTA 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR 
RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, 
FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ, A LOS VEINTITRES (23) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE QE~'Ó~S'"'MIL VEINTICINCO 
(2025). /·· ' e • 

IJ&-,~-~ r ---~ 
~ ~'!:,__ - -u.A 

FIEL Ci.iPI?', DE SU oW:tJl'>&Al 
l.ll.:í:r•ActID un_ 

Sl:Uu;·:kKiv i:.d.ld{AL 

~ --~~-, . ~ 
t··\dm: ~ 0C."f /2&'i.;, 
,,. · · ·•• •·~~-·=:::~_._., .... . __ .... ......, .......... , .• ___ -~ 

LDIS BARNES SALDAÑA t \ 
acional de Adjudicación Masiva 

Secretario Ad-Hoc ·\ .. 

1 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIER,RAS 

V 
\ 
\ 
\· 

ADMINISTRACIÓN GENERAL ',,,,_ 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

/;' 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0074-2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA 
DE CUIRIA, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECÍMETROS CUADRADOS 
(4,356.90 m2), UBICADO EN CUIRIA O SAN FRANCISCO, CORREGIMIENTO DE BOCA DE 
TUCUE, DISTRITO DE PENONOME, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 
11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso 
y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual 
manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en 
Gaceta Oficial Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 21975, con una superficie de 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON 
NOVENTA DECÍMETROS CUADRADOS (4,356.90 m2), ubicado en CUIRIA O SAN 
FRANCISCO, Corregimiento de BOCA DE TUCUE, Distrito de PENONOME, Provincia de 
COCLÉ, con el objeto de ser utilizada para la operación de la ESCUELA DE CUIRIA. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 
propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con 
lo que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y 
Administración AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE CUIRIA, el predio baldío 
rural número 21975, con .una superficie de CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECÍMETROS CUADRADOS(4,356.90 m2), 
ubicado en CUIRIA O SAN FRANCISCO, Corregimiento de BOCA DE TUCUE, Distrito de 
PENONOME, Provincia de COCLÉ, comprendida dentro de los siguientes linderos generales, 
que corresponde al Plano Nº 4142303620002 aprobado el 07 de mayo de 20 .. , or ,._ 
Dirección Nacional de Mensura Catastral: q."'q~ ....... ,~.R•A Qc,.,E"_,,,"·~,-

* .,,. "< ... 
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DNAM-UTOCOC- 007 4-2025 de 23 de, septiembre de 2025 

RTE: PREDIO 21976 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME, CAPILLA DE 
CUIRA; 

CAMINO EN CUIRIA 8M; 

SUR: CAMINO EN CUIRIA 8M; 

ESTE: 

PREDIO 60420 OCUPADO POR: EUGENIO VERGARA VERGARA Y 
OTROS; 

PREDIO 21976 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME, CAPILLA DE 
CUIRA; 

PREDIO 60420 OCUPADO POR: EUGENIO VERGARA VERGARA Y OTROS; 

OESTE: CAMINO EN CUIRIA 8M; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de 
un lote baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00), el cual queda sujeto a 
futuras valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE CUIRIA. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE CUIRIA que el Folio 
Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a un uso o 
propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso de incumplimiento, se 
procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION, está en la obligación de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su 
debida inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 
26 de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI); Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 
de junio de 201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 
de 2 de junio de 1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 
de octubre de 201 O. 

ANDRES P GES CHAN :§~-----'.";·; -. _~./ 
Administrador General '•_t~-~--~~~:''.: .• / 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, EN 
CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA 
ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA 
ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON SU 
ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA 
PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS VEINTITRES (23) DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025). ,Í,6'~°1-~ ~ /!'--j 

~i..~•..:. ~~ 

40 ~ 
ELDIS BARNES SALDAÑA 

Director Nacional de Adjudicación Masiva 
Secretario Ad-Hoc 
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Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0075-2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE 
BOCA DE CUIRIA, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE UNA HECTÁREA MAS CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON VEINTIOCHO DECÍMETROS 
CUADRADOS (1 ha + 5,286.28 m2), UBICADO EN BOCA DE CUIRIA, CORREGIMIENTO DE 
TULU, DISTRITO DE PENONOME, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 11 
del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso y 
administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo 
establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial 
Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 22487, con una superficie de UNA 
HECTÁREA MAS CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON 
VEINTIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS (1 ha+ 5,286.28 m2), ubicado en BOCA DE CUIRIA, 
Corregimiento de TULU, Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, con el objeto de ser 
utilizada para la operación de la ESCUELA DE BOCA DE CUIRIA. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad competente 
para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de propiedad estatal y 
los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúos. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con lo 
que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y Administración 
AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE BOCA DE CUIRIA, el predio baldío rural número 
22487, con una superficie de UNA HECTÁREA MAS CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS CON VEINTIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS(1 ha+ 5,286.28 
m2), ubicado en BOCA DE CUIRIA, Corregimiento de TULU, Distrito de PENONOME, Provincia de 
COCLÉ, comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al Plano Nº 
414230321001 O aprobado el 17 de septiembre de 2021, por la Dirección Nacional de Mensura 
Catastral: 
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SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

CAMINO CENTRO EN BOCA DE CUIRIA 10.00 M; 

PREDIO 65518 OCUPADO POR: CABLE ANO WIRELESS ANTENA; 

PREDIO 65648 OCUPADO POR: ANASTASIO ALVEO MENDOZA; 

CAMINO DE SERVICIO EN BOCA DE CUIRIA 4.00 M; 

PREDIO 22489 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME CAPILLA DE 
BOCA CUIRIA, 

PREDIO 65648 OCUPADO POR: ANASTASIO ALVEO MENDOZA; 

CAMINO CENTRO EN BOCA DE CUIRIA 10.00 M ; CAMINO DE SERVICIO EN 
BOCA DE CUIRIA 4.00M; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de un lote 
baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1 .00), el cual queda sujeto a futuras 
valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE BOCA DE CUlRIA. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE BOCA DE CUIRIA que el 
Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a un uso o 
propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso de incumplimiento, se 
procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION, está en la obligación de cumplir con las servidumbres 
establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su debida 
inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 26 
de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI); 
Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 
201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 2 de junio de 
1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 de octubre de 201 O. 
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Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0076 -2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UNFOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO 
EDUCATIVO BASICO GENERAL EL ENTRADERO, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE 
OCHO MIL CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS CON CATORCE DECÍMETROS 
CUADRADOS (8,130.14 m2), UBICADO EN EL ENTRADERO, CORREGIMIENTO DE SAN 
JUAN DE DIOS, DISTRITO DE ANTON, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 11 
del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso y 
administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo 
establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial 
Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 2402, con una superficie de OCHO 
MIL CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS CON CATORCE DECÍMETROS CUADRADOS 
(8,130.14 m2), ubicado en EL ENTRADERO, Corregimiento de SAN JUAN DE DIOS, Distrito de 
ANTON, Provincia de COCLÉ, con el objeto de ser utilizada para la operación de la CENTRO 
EDUCATIVO BASICO GENERAL EL ENTRADERO. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad competente 
para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de propiedad estatal y 
los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúos. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con lo 
que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y Administración 
AL MINISTERIO DE EDUCACION , CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL EL ENTRADERO, 
el predio baldío rural número 2402, con una superficie de OCHO MIL CIENTO TREINTA 
METROS CUADRADOS CON CATORCE DECÍMETROS CUADRADOS(8,130.14 m2), ubicado en 
EL ENTRADERO, Corregimiento de SAN JUAN DE DIOS, Distrito de ANTON, Provincia de 
COCLÉ, comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al Plano Nº 
4141111004223 aprobado el 08 de octubre de 2019, por la Dirección Nacional de Mensura 
Catastral: 

NORTE: VEREDA 3.00M; 
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--------- _ _../- / ~~~DIº 2401 OCUPADO POR: ANACLETA MENESES; l(~.\ . \rf r~)1 • .. /ON MASl\11/. (<o/ \e-,\ l ''l!(_J.¿i 1,,/PJ/ 
<:4r18Hd~~::;:]-PREDIO 7138 OCUPADO POR: DOMINGO GONZALEZ MARTINEZ; \~-~:.::~~vD, '' ,,t-'?.,"~'!l.~~-1~"';,· 

- ~ ~t.}o'-....:~ACtOH • .._<,"t";,, -' 
,.,-.:',-i' ~ - ~r ,­
~~ íJf AO\llttl~ :,,· PREDIO 2405 OCUPADO POR: MARGARITA TORRES GONZALEZ; ~~ 

PREDIO 2403 OCUPADO POR: AGUSTIN MENESES TORRES; 

ESTE: CALLE EN EL ENTRADERO 15.00M; 

VEREDA 3.00M; 

OESTE: PREDIO 2401 OCUPADO POR: ANACLETA MENESES; 

PREDIO 7138 OCUPADO POR: DOMINGO GONZALEZ MARTINEZ; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de un lote 
baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1 .00) , el cual queda sujeto a futuras 
valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL EL ENTRADERO. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO EDUCATIVO BASICO 
GENERAL EL ENTRADERO que el Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, 
no podrá ser destinada a un uso o propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. 
En caso de incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido .. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION está en la obligación de cumplir con las servidumbres 
establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su debida 
inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 26 
de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI) ; 
Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 
201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 2 de junio de 
1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 de octubre de 201 O. 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, EN 
CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA 
ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR 
RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, 
FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ, A LOS VEINTITRES (23) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO (2025) . 

ELDIS BARNES SALDANA 
Director Nacional de Adjudicación Masiva 

Secretario Ad-Hoc 

~--··--- .. 
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♦ • 

-· G O B I E R N O N ,A C I O N A L 

* CON PASO FIRME* 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0144 -2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE 
SAN VICENTE, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS 
METROS CUADRADOS CON NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (4,506.09 m2), UBICADO 
EN SAN VICENTE, CORREGIMIENTO DE TULU, DISTRITO DE PENONOME, PROVINCIA DE 
COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 11 
del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso y 
administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo 
establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial 
Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011 . 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 22376, con una superficie de 
CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON NUEVE DECÍMETROS 
CUADRADOS (4,506.09 m2), ubicado en SAN VICENTE, Corregimiento de TULU, Distrito de 
PENONOME, Provincia de COCLÉ, con el objeto de ser utilizada para la operación de la 
ESCUELA DE SAN VICENTE. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad competente 
para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de propiedad estatal y 
los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad , de conformidad con lo 
que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y Administración 
AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE SAN VICENTE, el predio baldío rural número 
22376, con una superficie de CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON 
NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS(4,506.09 m2), ubicado en SAN VICENTE, Corregimiento de 
TULU, Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, comprendida dentro de los siguientes 
linderos generales, que corresponde al Plano Nº 4142412550001 aprobado el 07 de febrero de 
2022, por la Dirección Nacional de Mensura Catastral: 

NORTE: RIO TOABRE 1 0.00M; 
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' 
.--~~ ,¡ \ DNAM-UTOCOC- 0144 -2025 de 23 de se~~J~~!h 

A~Ll}V ,1-J ¿,'EDIO 66075 OCUPADO POR: DIONICIO VALDEZ VILLARRETA; :,b{,i"":::·. ::· ,,, • \ 

~ ,~REDIO 22377 OCUPADO POR: DIONICIO VALDEZ VILLARRETA 

~-- -;a~ CAMINO DE SERVICIO CENTRO EN SAN VICENTE 4.00M; 

QUEBRADA LA ARENOSA 3.00M; 

ESTE: RIO TOABRE 1 0.00M; 

QUEBRADA LA ARENOSA 3.00M; 

OESTE: PREDIO 22377 DIONICIO VALDEZ VILLARRETA; 

PREDIO 66075 OCUPADO POR: DIONICIO VALDEZ VILLARRETA; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de un lote 
baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (8/.1.00), el cual queda sujeto a futuras 
valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúes correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la ESCUELA DE SAN VICENTE. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE SAN VICENTE que el 
Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a un uso o 
propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso de incumplimiento, se 
procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION está en la obligación de cumplir con las servidumbres 
establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su debida 
inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 26 
de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI); 
Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 
2010; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 2 de junio de 
1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 de octubre de 201 O. 

~h;;,,r.'i,~;<1,; ,:;u.::c.J,iij_ 

/Jv,.A,,r,,1.._ M~ i 

.. In: _~rz{ot.r.¡~ 
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.. 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC-0145 -2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, HUERTO 
ESCOLAR ESCUELA EL PICACHO, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE TRES 
HECTÁREAS MAS OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS CON 
SETENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (3 ha+ 8,419.72 m2), UBICADO EN PICACHO; 
CORREGIMIENTO DE LA PINTADA (CAB.), DISTRITO DE LA PINTADA, PROVINCIA DE 
COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 11 
del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso y 
administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo 
establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial 
Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011 . 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de .la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 79042, con una superficie de TRES 
HECTÁREAS MAS OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS CON 
SETENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (3 ha + 8,419.72 m2), ubicado en PICACHO, 
Corregimiento de LA PINTADA (CAB.), Distrito de LA PINTADA, Provincia de COCLÉ, con el 
objeto de ser utilizada para la operación del HUERTO ESCOLAR ESCUELA EL PICACHO. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad competente 
para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de propiedad estatal y 
los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con lo 
que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y Administración 
AL MINISTERIO DE EDUCACION , HUERTO ESCOLAR ESCUELA EL PICACHO, el predio 
baldío rural número 79042, con una superficie de TRES HECTÁREAS MAS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS CON SETENTA Y DOS 
DECÍMETROS CUADRADOS(3 ha + 8,419.72 m2), ubicado en PICACHO, Corregimiento de LA 
PINTADA (CAB.), Distrito de LA PINTADA, Provincia de COCLÉ, comprendida dentro de los 
siguientes linderos generales, que corresponde al Plano Nº 4041110004001 aprob ~ 2.. de 
marzo de 2019, por la Dirección Nacional de Mensura Catastral: r,V~\,.,c:ÍAG;,,"1~,. 
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SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

DNAM-UTOCOC-0145 -2025 de 23 de se~tien;r,~ •d~2J)25 

PREDIO 79035 OCUPADO POR: MARIO ANTONIO PINZON,~~~f~t~)>~ 
OTRO. !l..•,/· J •• - •. \\ -~ ~ ' ,..._ ,, \: 

, rv::í ti• - \ ..,i 

PREDIO 79007 OCUPADO POR: NORIEL GONZALEZ QUIRO~ ( Y OTRO; ,,> ;,~)¡ 
\\ -:. • ,,.~· .. •..":.I /1 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VI/X~-~[)E/ .. ~:;~?.~),,~i:~~~/' 
..... ·-.-,.~,-~ ... __ L¡-:.,., , ~ ... ~-S' ' .., 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL 01::\1'.'í:!BÓM::~:~ 
-.. • · -···· ·.-r.o,... 

PREDIO 79026 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME CAPILLA SAN 
MARTIN DE PICACHO; 

PREDIO 79007 OCUPADO POR: NORIEL GONZALEZ QUIROS Y OTRO; 

PREDIO 79025 OCUPADO POR: IRENE ESCOBAR MARTINEZ; 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 12.80M; 

PREDIO 79035 OCUPADO POR: MARIO ANTONIO PINZON HERRERA Y 
OTRO; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de un lote 
baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00), el cual queda sujeto a futuras 
valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación del HUERTO ESCOLAR ESCUELA EL PICACHO. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, HUERTO ESCOLAR ESCUELA EL 
PICACHO que el Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser 
destinada a un uso o propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. En caso de 
incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION está en la obligación de cumplir con las servidumbres 
establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su debida 
inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 26 
de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administració_n de Tierras (ANATI); 
Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 
201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 2 de junio de 
1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 de octubre de 201 O. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, EN CALIDAD DE 
SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA 
COPIA QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 
PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS VEINTITRES (23) DIAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025)~:W~--,..,_ 

/,! c.,t-.,,--4.~ , .. &A . ,,'y,,,:,;c,cm,,,, ;., "'-

~ ti>~r ·.~ j,&~~-~ ~:--¡ 
ELDIS BARNES SALDAÑA /1 Í ,-~ . ~ -· ---- -M-

Director Nacional de Adjudicación Masiva \ : \ 
Secretario Ad-Hoc 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

;.:'i-¡¡¡:rt--
¡/¡ft:.t) ••'. l 

AUTORIDAD NACIONAL lr)E 1 > 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0146-2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO 
EDUCATIVO BASICO GENERAL, PREMEDIA MULTIGRADO SABANETA DE U, UN PREDIO 
CON UNA SUPERFICIE DE DOS HECTÁREAS MAS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
UN METROS CUADRADOS CON SESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (2 ha + 
8,381.68 m2), UBICADO EN SABANETA DE U, CORREGIMIENTO DE RIO INDIO, DISTRITO DE 
PENONOME, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 11 
del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso y 
administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo 
establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial 
Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011 . 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 21039, con una superficie de DOS 
HECTÁREAS MAS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS CON 
SESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (2 ha+ 8,381.68 m2), ubicado en SABANETA 
DE U, Corregimiento de RIO INDIO, Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, con el objeto 
de ser. utilizada para la operación de la CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL, PREMEDIA 
MUL TIGRADO SABANETA DE U. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad competente 
para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de propiedad estatal y 
los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con lo 
que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y Administración 
AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL, PREMEDIA 
MULTIGRADO SABANETA DE U, el predio baldío rural número 21039, con una superficie de 
DOS HECTÁREAS MAS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 
CON SESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS(2 ha + 8,381.68 m2), ubicado en 
SABANETA DE U, Corregimiento de RIO INDIO, Distrito de PENONOME, Provincia de COCLÉ, 
comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al Plano Nº 
4142420480001 aprobado el 18 de enero de 2022, por la Dirección Nacional de Mensura 
Catastral: 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO691CE80DC2957



No. 30407-A Gaceta Oficial Digital, martes 18 de noviembre de 2025 84

SUR: QUEBRADA LA SABANETA 5.00M; 

RIO DE U SERVIDUMBRE 7.00M; 

ESTE: CAMINO EN SABANETA DE U 1 0.00M; 

OESTE: RIO DE U 7.00M; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de un lote 
baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1 .00) , el cual queda sujeto a futuras 
valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL, PREMEDIA MULTIGRADO 
SABANETA DE U. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO EDUCATIVO BASICO 
GENERAL, PREMEDIA MUL TIGRADO SABANETA DE U que el Folio Real resultante, otorgada 
en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a un uso o propósito distinto a los 
establecido en la presente Resolución. En caso de incumplimiento, se procederá a revocar el uso 
concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION, está en la obligación de cumplir con las servidumbres 
establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su debida 
inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 de 26 
de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI); 
Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 
201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 2 de junio de 
1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 de octubre de 2010. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANDR~~ GES Gt{~~-'~-- ------::://: • 
Admm1strador Generali,, :.,-1,.,,- -

•. . .. -·--

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, EN 
CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA 
ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR 
RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, 
FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ, A LOS VEINTITRES (23) DÍAS DEL ME$°tID~ ; ·SliPTIEMBRE DEL DOS MIL 

¿ · ,,.y e::=:-~,,.,. ' 
VEINTICINCO (2025). ; ~-~.,.i : , :s i';,.;¡,. ·' . . ·\-
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·• • · 
G O B I E R N O N .A C 1 .O N A L 

* CON PASO FIRME* 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC-0147-2025 23 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO 
EDUCATIVO BASICO GENERAL DE SANTA RITA, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE 
CATORCE HECTÁREAS MAS SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS CON 
VEINTISEIS DECÍMETROS CUADRADOS (14 ha + 7,620.26 m2), UBICADO EN SANTA RITA 
ABAJO, CORREGIMIENTO DE SANTA RITA, DISTRITO DE ANTON, PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el Artículo 11 
del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la asignación en uso y 
administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo 
establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial 
Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y Administración al 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 6068, con una superficie de 
CATORCE HECTÁREAS MAS SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS CON 
VEINTISEIS DECÍMETROS CUADRADOS (14 ha + 7,620.26 m2), ubicado en SANTA RITA 
ABAJO, Corregimiento de SANTA RITA, Distrito de ANTON, Provincia de COCLÉ, con el objeto 
de ser utilizada para la operación de la CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL DE SANTA 
RITA. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad competente 
para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de propiedad estatal y 
los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un valor, 
sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre las 
funciones del Administrador General , está firmar las resoluciones de adjudicación, ventas, 
permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de conformidad con lo 
que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y Administración 
AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL DE SANTA RITA, 
el predio baldío rural número 6068, con una superficie de CATORCE HECTÁREAS MAS SIETE 
MIL SEISCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS CON VEINTISEIS DECÍMETROS 
CUADRADOS(14 ha+ 7,620.26 m2), ubicado en SANTA RITA ABAJO, Corregimiento de SANTA 
RITA, Distrito de ANTON, Provincia de COCLÉ, comprendida dentro de los siguientes linderos 
generales, que corresponde al Plano Nº 4141202000512 aprobado el 06 de febrero de 2018 _por 
la Dirección Nacional de Mensura Catastral: 0<oucA 01:-;; .. 
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SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

DNAM-UTOCOC-0147-2025 de 23 de,s~ptiernbre:-de2025\ 
/ / • ·\ 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 12,.B0M; 

PREDIO 59006 OCUPADO POR: GERTRUDIS SANCHEZ RUIZ;. 

PREDIO 6007 OCUPADO POR: ADAN SANCHEZ; 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 12.80M; 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 12.80M; 

PREDIO 6067 OCUPADO POR: JOSE ANGEL BARRAGAN GUTIERREZ; 

PREDIO 6067 OCUPADO POR: JOSE ANGEL BARRAGAN GUTIERREZ; 

PREDIO 6004 OCUPADO POR: SANTIAGO ARQUIÑEZ SANCHEZ; 

PREDIO 6005 OCUPADO POR: SANTIAGO ARQUIÑEZ SANCHEZ; 

PREDIO 6006 OCUPADO POR: MELISSA ANETTE RODRIGUEZ ARQUIÑEZ; 

PREDIO 6007 OCUPADO POR: ADAN SANCHEZ; 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 12.80M; 

PREDIO 59006 OCUPADO POR: GERTRUDIS SANCHEZ RUIZ; 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación de un lote 
baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00), el cual queda sujeto a futuras 
valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para la 
operación de la CENTRO EDUCATIVO BASICO GENERAL DE SANTA RITA 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, CENTRO EDUCATIVO BASICO 
GENERAL DE SANTA RITA que el Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, 
no podrá ser destinada a un uso o propósito distinto a los establecido en la presente Resolución. 
En caso de incumplimiento, se procederá a revocar el uso, concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION está en la obligación de cumplir con las servidumbres 
establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para su debida 
inscripción. 

SÉPTIMO: ESTABLECER que la presente adjudicación queda sujeta a las restricciones legales 
que le sean aplicables al predio. en particular: 
A las recomendaciones de la Autoridad Nacional del Ambiente, establecidas en la RESOLUCION 
No. 001-2025, fechada 27 de agosto 2025, a fojas 37, 38, 39 del expediente así: 
MEDIDAS DE PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES 

• Proteger con cobertura viva los drenajes y orillas de ríos y quebradas para evitar la 
erosión de los suelos y sedimentación de los cauces de aguas pluviales, cuando 
corresponda. 

• Establecer medidas de protección de laderas que incluyan vegetación o cultivos Perennes, 
en tal caso que se aplique. 

• Implementar sistemas Agroforestal (mangas de pastos con árboles maderables y frutales). 
• Se canalizarán las aguas de escorrentías hacia los drenajes más profundos protegiendo los 

canales con vegetación permanente. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE BOSQUES Y LA BIODIVERSIDAD EXISTENTE: 
• Se protegerán los bosques evitando su tala y no se cazarán las especies de fauna protegidas 

por las legislaciones especiales. 
• Se solicitará permiso del ministerio de ambiente, al momento que sea necesario talar un 

árbol. 
• Se construirán rondas o cortafuegos en todo el perímetro de la finca y de los bosques. Se 

realizará adecuadamente la limpieza de caminos o senderos de acceso a la finca. Se 
realizará el control fitosanitario y ambiental de los bosques y la fauna. 
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• Contribuir con la reserva de zonas de regeneración natural para ampliar\\ lais fronteras de 'i • • 

conservación. ·• , .,J 
cf .1._r ~ 'i 

• Implementar la reforestación de especies endémicas del área. ··,:•: .... <;;:-- --.~~~~~l/ 
• En zonas de reserva evitar el avance de la frontera agrícola o ganadera. -,~:;:y. 1:1; ,,n►1·;:~~·-·· 
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FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANA TI-ADMG-242 de 26 
de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI); 
Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 
2010; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 2 de junio de 
1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley 59 de 8 de octubre de 2010. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AGESC:CHANIS ;/f ,, '\ /_ ·.! 

Administrador Géq~r:ªL __ ,....,;;;,J· 
• r.., -~ ,1\, [) J·I\ 1 ~-,; ', s 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, EN 
CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA 
ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR 
RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, 
FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ, A LOS VEINTITRES (23) DÍAS DEL ME§_DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTICINCO (202?)- .-~~:i:_[i; _ _;:~\. 
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Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0148-2025 24 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA 
NACIÓN ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, 
CECOPADE, ESCUELA DE LAS MARIAS D1, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE 
SIETE HECTÁREAS MAS NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS METROS CUADRADOS 
CON VEINTIUN DECÍMETROS CUADRADOS (7 ha + 9,306.21 m2), UBICADO EN LAS 
MARIAS D1, CORREGIMIENTO DE RIO INDIO, DISTRITO DE PENONOME, 
PROVINCIA DE COCLÉ. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 
regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el 
Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la 
asignación en uso y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el 
Estado; de igual manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 
2011, publicada en Gaceta Oficial Digital No.26753 de 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo 
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, La Nación da en Uso y 
Administración AL MINISTERIO DE EDUCACION, un predio baldío rural número 57721, 
con una superficie de SIETE HECTÁREAS MAS NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS 
METROS CUADRADOS CON VEINTIUN DECÍMETROS CUADRADOS (7 ha + 9,306.21 
m2), ubicado en LAS MARIAS D1, Corregimiento de RIO INDIO, Distrito de PENONOME, 
Provincia de COCLÉ, con el objeto de ser utilizada para la operación de la CECOPADE, 
ESCUELA DE LAS MARIAS D1. 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los 
de propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que al ser un predio baldío Nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo un 
valor, sujeto a realización de avalúes. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre 
las funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, 
ventas, permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de 
conformidad con lo que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de La Nación asignado en Uso y 
Administración AL MINISTERIO DE EDUCACION, CECOPADE, ESCUELA DE LAS 
MARIAS D1, el predio baldío rural número 57721, con una superfi~irae SIE,TE 
HECTÁREAS MAS NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON 
VEINTIUN DECÍMETROS CUADRADOS (7 ha + 9,306.21 m2), ubicado~ 1tt .AS MARÍA'S,,.\ 
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' \ t , .·· . ---------,_,,___ • fl \\ f. ·ti , DNAM-UTOCOC- 0148-2025 de 24 de septiemb're_ de 20~25 

- /,'l~ ,)~ ~ rregimiento de RIO I_N DIO, D_istrito de PENONOME, Provi)l~:a de COCLÉ, 
__/~ C0,7l'fcH1.end1da dentro de los s1gu1entes linderos generales, que corresponde al Plano Nº 
:_~"- :;,';;:,. 1 :J3A 11000032 aprobado el 18 de enero de 2022, por la Dirección Nacional de Mensura 

• . .catastra 1: 
~·~~/~ · 

NORTE: PREDIO 57720 OCUPADO POR: CAYETANO ESPINOZA; 

SUR: RIO URACILLO 1 0.00M; 

CAMINO DE LAS MARIAS A SAN CRISTOBAL 1 O; 

RIO EL SILENCIO SERVIDUMBRE 1 0.00M; 

ESTE: CAMINO DE LAS MARIAS A SAN CRISTOBAL 1 0.00M; 

CAMINO DE LAS MARIAS A COQUILLO 1 0.00M; 

PREDIO 57720 OCUPADO POR: CAYETANO ESPINOZA; 

OESTE: RIO URACILLO SERVIDUMBRE 1 0.00M; 

--~ 
'·) •f: ~~-~I ;_ 

SEGUNDO: Para efecto registrales, el Folio Real resultante de la presente adjudicación 
de un lote baldío nacional se le asigna un valor de UN BALBOA (B/.1.00), el cual queda 
sujeto a futuras valorizaciones oficiales que se realizan mediante los avalúas 
correspondientes. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se ASIGNA EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, con el objeto de ser utilizada para 
la operación de la CECOPADE, ESCUELA DE LAS MARIAS D1. 

CUARTO: ADVERTIR AL MINISTERIO DE EDUCACION, CECOPADE, ESCUELA DE 
LAS MARIAS D1 que el Folio Real resultante, otorgada en USO Y ADMINISTRACIÓN, no 
podrá ser destinada a un uso o propósito distinto a los establecido en la presente 
Resolución. En caso de incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACION, está en la obligación de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para 
su debida inscripción. 

OCTAVO: ESTABLECER que la presente adjudicación queda sujeta a las restricciones 
legales que le sean aplicables al predio. en particular: 
A las recomendaciones de la Autoridad Nacional del Ambiente, establecidas en la 
RESOLUCION No. 021-2025, fechada 27 de agosto 2025, a fojas 35, 36, 37 del 
expediente así: 
MEDIDAS DE PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES 
- Proteger con cobertura viva los drenajes y orillas de ríos y quebradas para evitar la 
erosión de los suelos y sedimentación de los cauces de aguas pluviales 
- Establecer medidas de protección de laderas que incluya vegetación o cultivos perennes. 
- Mantener la vegetación a orillas de ríos y quebradas. 
- Implementar proyectos silvopastoriles (árboles, combinados con pastos estoloníferos). 
- Implementar sistemas agroforestales que incluyan cultivos diversos combinados con 
especies maderables de interés económico y especies para leñas. 
- Se construirán los surcos perpendiculares a las mayores pendientes utilizando curvas de 
nivel. 
- Se realizará rotación de cultivos agrícolas. 
- Se sembrarán leguminosas para incorporarlas al suelo y mejorar su fertilidad. 
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'" DNAM-UTOCOC- 0148-2025 de 24 de septiernbre-ide.,2025 
¿r{·s_:_ ,.: __ . ,··_.:?>---

MEDIDAs DE PROTECCIÓN DE BOSQUES Y La BIODIVERSIDAD EX~ST:ENr'E:-.' < ..... :. -, 
_ ,. ~ - Se ~rotegerán los _bosques evitan~o su tala y no se cazarán las f ~~ic.ies~--de 'f~Úria ·\ 
•~>; proteg1d_a~ p~r las l~g1slac1on~~ es~ec1ales. . (( 1 . . ,,¡\ 

- Se solicitara permiso del mIrnsteno de ambiente, al momento que se~ nece~ano talar un j' 
, b 1 \.,·. 11 
ar o . _ . . _\' _. . ,_·. _ .• ,, .1 
- Para aprovechamiento comercial del bosque debe presentar un Estud10,,,de ~ .. lnmaotol 
Ambiental ante el ministerio de ambiente. ' ·{~~~;i~i~;~-~ 
- Se construirán rondas o cortafuegos en todo el perímetro de la finca y de los 'bosques 
- Se realizará adecuadamente la limpieza de caminos o senderos de acceso a la finca. 
- Se realizará el control fitosanitario y ambiental de los bosque y la fauna. 
- Se canalizarán las aguas de escorrentías hacia los drenajes más profundos protegiendo 
los canales con vegetación permanente. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATI-ADMG-242 
de 26 de noviembre de 2018, emitidas por la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI); Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo 
Nº 45 de 7 de junio de 201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el 
Decreto Ley Nº 11 de 2 de junio de 1966; Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 
de 2009; Ley 59 de 8 de octubre de 201 O. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANDRES ES CHA-N.IS /,'.:' · 
Administrador Generaf-;;~~DM\;;-:0":'\ •• .. _ ~ ··•" 

·-• .. ----··· 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, 
EN CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE 
ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: 
QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON 
SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, 
PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS VEINTICUATRO (24) 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTI_CINCO (2025). 

,,,<Cf f.~-~?::·~ ;·\ ,, 
';5. j 

1,·,'0 ••¡ .~ l • " •v•C.• -r I '• 
.In--,;. (' _.,. , . \'\ 

.· f; ,, --:-i._,.' ( > .. " .. ... •• _. ~ 

'Elof-~ BARNEi SALDAÑA ¡/'/~_;i·/ , • '.;\
1

. 

Director Nacional de Adjudicación Masiva \\ •. : 
Secretario Ad-Hoc \, • • ) 

-::- . ./ ,, I 

/;_(~;~ J .·3!':j)f 

* 
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·• • · 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

Resolución Nº DNAM-UTOCOC- 0149-2025 24 de Septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE ADJUDICA A TÍTULO ONEROSO UN PREDIO BALDÍO 
RURAL, CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO METROS 
CUADRADOS CON NOVENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (3,728.94 m2

) 

UBICADO EN CIENAGA REDONDA O EL ESPINO, CORREGIMIENTO DE 
CAPELLANIA, DISTRITO DE NATA, PROVINCIA DE COCLÉ, A FAVOR DE JUNTA 
COMUNAL DE CAPELLANIA, CASA DEL PUEBLO DE CIENEGA REDONDA, CASA 
DEL PUEBLO DE CIENEGA REDONDA. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo 
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, JUNTA COMUNAL DE 
CAPELLANIA, CASA DEL PUEBLO DE CIENEGA REDONDA, a través de su 
representante legal CEFERINO GONZALEZ BALLESTERO, varón, de nacionalidad 
panameña, mayor de edad, estado civil casado, con número de cédula de identidad 
personal NUEVE - DOSCIENTOS CINCO - CUATROCIENTOS DIECINUEVE (9-205-419) 
solicitó la adjudicación de un predio baldío rural número 78524, con una superficie de 
TRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y 
CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (3,728.94 m2), ubicado en CIENAGA REDONDA 
O EL ESPINO, Corregimiento de CAPELLANIA, Distrito de NATA, Provincia de COCLÉ, 
petición que está contenida en el expediente. 

Que el predio solicitado tiene los siguientes linderos: 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 
12.80M; 

FOLIO REAL: 7001 CÓDIGO DE UBICACIÓN: 2302 PROPIEDAD DE: 
MARIA IRENE LARA Y OTROS; 

PREDIO 78525 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME CAPILLA DE 
CIENEGA REDONDA; 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 
12.80 M; 

FOLIO REAL: 7001 CÓDIGO DE UBICACIÓN: 2302 PROPIEDAD DE: 
MARIA IRENE LARA Y OTROS; 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 
12.80 M; 

Que consta en el expediente que el adjudicatario ha cancelado el valor tQtaL de la 
adjudicación y de todos los costos de los trámites. 
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~~ :· /-,:.: _:;·~ =I¡iitT~: I ' ...... 
,; 1-" DNAM-UTOCOC- 0149-2025 de 24~:de:séptiembrer de2Q25 

' z J.' .~,, ·: f, • • • \ 

- ' ¡ -, ~~· • ._: • r ' \\ 

• ,,~ u 

1

\~ e la petición ha cumplido con l~s ~equerimientos de la Ley Nº 37.,. d. e~ 196~, modificad~ 
Á~~ )P~ el Decreto Ley Nº 11 de 2 de Jurno de 1966; la Ley Nº 24 de 2:,006, modificada por :la 

~
0

1."' / l#i Nº 80 de 2009; y el Decreto Ejecutivo Nº 228 de 27 de ·septiembre de 2006, 
.¡ ;;s~1:,~· dificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 201 O; la Ley Nº}-~:d.~ f ~} ~_>·;/ •• 

JM1~~::_~·-g~" Que al plano del área presentado, revisado y registrado se le asignó//éf\nümero 
-- 4040104004302 de 24 de agosto de 2021. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre 
las funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación , 
ventas, permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de 
conformidad con lo que establece la Ley. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADJUDICAR definitivamente a JUNTA COMUNAL DE CAPELLANIA, CASA 
DEL PUEBLO DE CIENEGA REDONDA, CASA DEL PUEBLO DE CIENEGA REDONDA 
a través de su representante legal CEFERINO GONZALEZ BALLESTERO, varón, de 
nacionalidad panameña, mayor de edad, estado civil casado, con número de cédula de 
identidad personal NUEVE - DOSCIENTOS CINCO - CUATROCIENTOS DIECINUEVE (9-
205-419) el predio baldío rural número 78524, con una superficie de TRES MIL 
SETECIENTOS VEINTIOCHO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y CUATRO 
DECÍMETROS CUADRADOS (3,728.94 m2), ubicado en CIENAGA REDONDA O EL 
ESPINO, Corregimiento de CAPELLANIA, Distrito de NATA, Provincia de COCLÉ, 
comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al Plano Nº 
4040104004302 de 24 de agosto de 2021, registrado por Dirección Nacional de Mensura 
Catastral: 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 
12.80M; 

FOLIO REAL: 7001 CÓDIGO DE UBICACIÓN: 2302 PROPIEDAD DE: 
MARIA IRENE LARA Y OTROS; 

PREDIO 78525 OCUPADO POR: DIOCESIS DE PENONOME CAPILLA DE 
CIENEGA REDONDA; 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 
12.80 M; 

FOLIO REAL: 7001 CÓDIGO DE UBICACIÓN: 2302 PROPIEDAD DE: 
MARIA IRENE LARA Y OTROS; 

CAMINO DE TIERRA A OTROS PREDIOS SERVIDUMBRE VIAL DE 
12.80 M; 

SEGUNDO: FIJAR en SEIS BALBOAS (B/.6.00) el valor de la adjudicación, cifra que 
servirá para los efectos registrales y tributarios. 

TERCERO: ESTABLECER que la presente adjudicación queda sujeta a las restricciones 
legales que le sean aplicables al predio. 

CUARTO: ADVERTIR al Adjudicatario que está en la obligación de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano. 

QUINTO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, establezca una LIMITACIÓN DE 
DOMINIO a favor de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en el sentido de 
que el adjudicatario no podrá enajenar ni arrendar la propiedad objeto de esta 
adjudicación, en atención al beneficio recibido por los trámites de regularización y 
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~~ 
DNAM-UTOCOC- 0149-2025 de 24 de sép'tiemtie.d~'2025 

/{:/- .. •···••,.,·",. 
titulación masiva que ejecuta el Estado a través de la Ley 24 de 5 de j4;1ioé:le 2006, por:ser\ 
de orden público y de interés social. Íí • \1 

H . 
t, 

Si el beneficiado requiere solicitar el levantamiento de la limitación, p:pdrá hacerlo previa ; .. 
solicitud en la cual sustente los motivos, dirigida a la Autoridad NacionáLde Aclministració'r;i · 
d T. '-,. . /" .,_,..- /4..!..J' ;"' 

e Ierras. '"·--~', ... ·----··, s"-·~ -,~-
,.. • ;:~~-~~~;~<~ 

El Folio Real objeto de la presente titulación, solo podrá ser utilizada como garantía de 
crédito a través de bancos estatales. 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución, al Registro Público de Panamá, para 
su debida inscripción. 

SEPTIMO: REMITIR copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Información Catastral y Avalúas, para que el Folio Real resultante de la inscripción en el 
Registro Público de la presente adjudicación y el valor fijado a la misma, se registren en el 
sistema E-Tax para los fines fiscales pertinentes, en atención a la disposición contenida en 
el artículo setecientos sesenta y tres (763) del Código Fiscal y artículo 40 de la Ley 59 de 
2010. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Nº 37 de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 1966; 
la Ley Nº 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; y el Decreto Ejecutivo Nº 228 
de 27 de septiembre de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 
2010; la Ley Nº 59 de 2010. 

ANDRES ~ --~ .,. C_!-IAN,t$t~/_, 
Administrador Gifl.1.:.~1:al_,... 

YO, ELDIS BARNES SALDAÑA, DIRECTOR NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, 
EN CALIDAD DE SECRETARIO AD-HOC, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE 
ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: 
QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON 
SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, 
PROVINCIA PANAMÁ, DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS VEINTICUATRO (24) 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VE!tÑT:;l·GINQO (2025) . 

f_., \Cf- Ut:_.-· •• ,,,.,_:·_•,, 
~-1:.~:··,,.,.~---' ··/.·. 

~~ / _J_f{}~;s,;:
0
:~·::·~,c<~:.·_?--· ¿,ru A__ / -· .... :. 

EL~IS BAÑEs SALDAÑA ¡¡"·'. :· 
Director Nacional de Adjudicación Masiva \' 

Secretario Ad-Hoc \ 

3 de 3 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO691CE80DC2957



No. 30407-A Gaceta Oficial Digital, martes 18 de noviembre de 2025 94

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO691CE80DC2957



No. 30407-A Gaceta Oficial Digital, martes 18 de noviembre de 2025 95

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO691CE80DC2957


